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,DIARIO OFICIAL
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MINIST,ERIO DE-":LA GUE,RR,f\
< • ~, .' -~ • - ; • -.,' • /. •

DECRE.TOS
"

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guerra,

JUAN DE LA CIERVA V PEÑ;APIEL

..Servioios 11 Oil'Cltn-l:ltancias del 'coT01wl de Infantería
D. Loopo~do de Sara l! Marín. .

. ~aci6 el día 11' ele enoro elo 1878. Ingref'.6 en el Ser
VICIO como alu,n1:11o ele Ife Academia ele 'Inf' . t " e '1')t\d' l' J 1" '." '<en,erUte

..~". e dgOS.O C!C 89<>,:v: obtwvo, r:,glampntariamente, 01'
,?ml!lco. de seguIldo tel1lcnte de cl1eha. Arn1a el 24 do
JU11l0 ele 1.895•. Ascendió a prilllc,¡e telliel1t~ 8n 'uli .
de 18$7; a eapItá.n, en noviBllnbre de -¡ 903" " 'c J o
d: te .." o ,",' '" Omall-

'" ~n i en JulIo ·de i90.,; a t~njente coronel, en mayo'
,..:lu 1912, y a coronel, eJI nOVIembre do 1917.

III

j. Sinió, de súbalt~o; én 'el rcg~IDientÜ' de '~imarjas,
¡ e,u G1iba, en operac1Ünes de, campanu, en el pruno1' ba-"
1,' tallón cxp€:llicionario .ele ilidlO regimientO!, en el <1e1 de
t Salloya, y en el batall6n, de Cazadores Cádiz; y en la I'en.
i ínsula, en la zona de 1'ec1'ntumiento de ]\lac1rül, e:n el
~ regill1iento de Canarias, .despups Ccriñola y en ~él bata-
1 116n de' Cazadoiros I:.as Navas; de ca:pitán, e11 el, buta-

. ~ llÓI~Wo Cazadores ~fadlid,'y eJlM:e1il~a., en a~~hcas.ope
Vista Ía sentencia d.t~tada por ei Consejo de ,gtlérra raCIones do cam'pant1, en dIcho cuer'po y de ayudante de

ordinario .celebrado en la pláza de Ceuta, aJlrobada por In ségu¡nda media briga.c1ade la primera cle Cazadores;
, la autoridad judicial· con fecha seis del: mes actual, por , elEí CC[ilUlldánto, on Id. Península,' en el re¡;¡;imientá- de

la que se condena a la pena de muerte al soldado del ~ León: y .. en el batallón clB. Gazador:és Tarifa" al que se
Grupo, de fuerzas regulares indígen.as de, Ceuta núme- i incoTPoré} en JIilelilla,' asistiendo a operaciones de camr
ro tres, Mesod Ben Ah Abdi, como autor del delito de t pafia., 'y mandó, aeGidffiltaln~énte, el batallón en dife~
s~dición, y teniendo ,en -cuenta... las.. especiales circunstan-

t

! rcntes ocasiones; .de teniente co1'o'ne1, en ,lte Península,
eIaS que concurren, en el regimiento de Asturlas,' en el Gabinete militar

Vengo en concederle, a pr0p,U¡olstade1 Ministro de la del Ministerio de la Guerra y en el Estado Mayor Ccm.-
Guerra y de acuerdo -GQD Mi Consejocle Min.istros, in- ~ t;ral del }<ijércitOl.
dlllto de la pena de muerta impuesta, conmutándoseJa I De coronel ha desempefiado el cargo ele Vicepresi~

.por la il1~ed.iata . de .recll1'si6n militar perpetua, que,. dento de la Comisión mixta, de recluta~mientt) de 061'-
:-dando subslStentetodo ]¡o demás que det¡ermina la sen- (loba, el mando de la zona "Un recll~tamiénté y reserVi\.
'. t~ncia. . d.edicha 'pro'vincia, y desde, julio de 1918, ejerce .el del

Dado en Palacio a veintidós de febrero de mil nove- regimiento iun1\Cmm'ial del Itey, desempeñando también
.cientos veintidós.' ,1oscltrgQs:·\lfvpGal.dela:~CQrilisJónele l'áetica y de la

ALFONSO, Junta faJcultativa del Arma de Infantel'ía. roro real 01'-
,de~ ,ciréular'·!=lé 12, de~dÚ.dem¡bre: ele '1919, se lc dán las
,g'r?-CIas ,por ser uno de_ IQs.je:!'es que. m~s se han distin-.
,gUIdo•. cn, la .. instrucción dl> tim elel año antedor con-

.:c~él:ífn~tooe. ~ p(, regjlI!.i~j1tó el' ,s:eg~undoprernio, y pori ot.ra, ele ignal fe{;ha, so hace consta;r la. satisfacción, COn
En consíderac;i6n a los servicios y circun,stancias del ¡qua se .ha visto el colo, inteligencia y laboriosidad de

:oCol'onel de Infantería, n,úmerójll1o de la e·seala ele' 8U 1 n~,~strad~<; por este jefe en el curso ele ti'.'?, de iufo1'1na
clase,. D~ll~ _'Leopoldo de Saro y Marin, que cuenta .~en· \ ClOn verIficado en Zaragoza en junio etc dlCho añu 1919,
l>a ofectIvlcla,d de tres de: 'noviembre' ele mil nove.cientos ¡ y el clesarrollm}o en el' anler-lol' de 'l'D1.8 011 ValdemOl'o

:diez.y siete, t (l\la.dlic1), al quo asistió 1m batallón. de S11 éu,el'pe,. ,IJor
. - Vengo en promQv;rl,o, a propue,sta. ·del Ministro.. de la, t lus sole.m~li.daeles que, ~n junio de 1Q.2?~, tuvieron lugar
Guerra y de a"cuerno con el Consejo ,de Ministros al, en eS~fJ, COlte Cllll motIvol dc- 1ft 'bondlClün y entr'ega etC'¡
empleo de General de ,brigada con la antigüedad' del ' la 11110'1'<'1 bandera a sui regimiento, ele la, que fué l\Ia
día ~ei;lte. (~el corriente me.s,~D la vacante producida ! 91;i~~L~ S: M. he Helna , (q. ,D. g),. y a,nte. cuy:; E!llseña,
pqr ~aLecHmento de Don José, HCichevarría. y 1 imonta' PJe",,;t~ Jlll;'ant,0ntn _~le.Í1cto1J.Llad . S" A. R. el Prl11Clpe de

. Dado en. P~¡,acio a veintidós de febrero de mil,'nove~ g .I\:,<,1..1.1.,1'.1a5;, fiJÍQ.cfó:n cómo s.01clf,t~16 .d,e~ .'1~·¡;[sm,() de S. A. R.
'clentos v8ll1'tlclós. .. ,.' f .c.l,.IJ1f~aJlte. 'Don Cionzalo; ·e·· JllLpOSlC;1011 del los gnlones

. ALFONSO 1de .Cr¡.hcí: a S..A., lL."e.l p'.'r.íllGi:pe' c1e l\.8tUrias., Ú1Ó feiici-
• '. El Ministro de la Guerra, . tadOl por S. M. 01 RE~Y (q. D. g.) Y agraciaelo con el

:. }t'A.".DE LA CIERVA V PEÑAPIEL nombramie,nto de Gentilhombre (le Cámara.
Con BU regi:miento ¡v:¡;stió, desde. el 14- f~l 2.1 ele octn

13re elel citado afío 1920, 1L las ];::;scuelas prúcticas que
tuvieron lugar en dl'um'io 00 Gua.clarl'lJ"mia, 'iante
SS. J\Jl\:L Y AA. RR.. so IJI'aetic6 U,l ejerc\eio ele l\salto le
una. posición, atrincll~l'lJ"d.a, cIuplean'do elementos moder
no,s de 'comhaLe, . .siendo· felieitadUi por tan i'.ügtjstas
~)~rsal1f\i"; a~:i.mJBmO se eleclar6 digno dE~ pTemiC\ a' su
regimiento, al que' so remitiQron [¡OOlJeH\tas y se eHerom
las gracias fe éste jefo por el mayor desarrollo dlldo, a,
la .in!3trllcción elo tiro y la ex6e~ente orielltaci6n que le
h~ i.llllpre.so·; 'Eh:mnte el m~l3, de novielllbre del repetido
ano 1020" affistlóa la campaña ldgisticrt '1 'táctica 'que
llev6 a cabo el Cllartel general de la' Ilrimera div.isi6n.
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BAJAS

Subsecretarío

Negociado de asuntos de Marruecos

REALES ORDENES

'CIE}'w.A

Señor Pre;sidente del Consejo Supremo de Gueri'a y.-Mao.
l·ina. .

!!l Ministro de·le fltlein,

JUAN DE .LA CIERVA YPEÑAflEL

'u.rgánica po'!:' Santa Cruz de Mudeil:a, El Viso del Mar- adquirir por concurso, con arreglo a 18JS bases acorda~'4'"
qués, 'SlJ"uta Elena, La Caroruna; Bailén, Linares y Baeza. d~s, los terrenos llIJces.arios COI} destino a la construc-
El 17 de agosto de 1921, y al frente de un batallón de Clón de un cuartel para un regImiento de Infanteria en~
su regi'rntiento. embarcó para' Melilla, donde mandando Vigo. . ' !00
coil.umna, ha asistido a las operaciones desarrolladas has- ¡ Dado en Palado a veintid6s de febrero de mil nove. I ,
ta la fecha en dicho territorio. . ¡ cientos veintid6s.

Ha de>¡empeñado diferentes e importantes comisiones ¡ , ,
del servicio. . .! ALFONSO

Ha tomado parte en la carn:paña de Cuba, de subal- ~ El Ministro de la Guerra, '. .
·ternó y ca:pitán, y en 'la de AfriclJ., territorio de Jl.fe- !
UIla. de capitán, co.mandánte i coronel, habiendo al-.i JUAN DE LA CIERVA y PEÑAFIEL
ca;nzado por 1I:>s méritos en eUas contraídos las recom- •
ponsas siguiente.c;:' > ."'

Dos cruces rojas de primera clase -del M:érito Militar, i
l.ma pensio.nada por los servicios de vigilancia en la I
línoa militar de <d\fariel Q,' l\fajana», llaBta .el 15 de 1
septiembre de 1896 y por el combate sostenido en «Río 1
Hondo de Anoiba» (Pinar del Río), el 16 de noviembre j
siguiente: " f

Cruz do primera clase de María Cristin'a, en pernm- 1','
ta del em¡pleo .de primer teniente por la acción de
«Cokmia del Soh, el 3 de junio de 18!t7.

Cruz roja de primera clase -del Mérito Militar por { Excmo. Sr.: Según participa a este Ministerio el Ca~'

la,<¡ operaciones sobre la finca «Soledad-Trinidad» (Puer.- pitán general de la cuarta región, f-al1eció en Tarragona
to Príncipe)" del 18 al 26 .{le marzo de .1898. el ,día 20 del actuali el General de brigada D. José
· Cruz de primera clase de" María Cristina por se:rvicios Hechev;arría Limonta, que manclaba 'la primera brigada
de campaña hasta~ fin de agosto ele dicho año 1898. de Infantería de la octava div·isión. .

Empleo de comandante por los combates sostenidos en ~ De real orden lo digo a v.. E. para -su conocimiento
la loma de «Ain-Aix8)' y «Barranco; ilel Lobo», estriba-O i y demás efectos. Dios gu,arde a V. E. muchos años.
eianes del «Gurugú.», el 27 de juJiode 1909. í Madrid 21 de febrero de 1922.

'Mención honorífica por el combate dEl' «Tax9,irb> el ~ '. "
2ü ,de septiembre de 1909... f

Cru,z- ele segunda clase de l\faría Cri;;tina por los com- •
bates sosteIlidooen el territorio elB «Beñi-bll-Gafar» i.
(Melilla), desde el 22 at 25 de iliciE\mbre, que fué heri- ,
do grave: .. ! Señor Interventor civil! de Guerra y Marina y del Pro-

Cruz ro,ia de segunda clase del' Mérito Militar por l tectorado en Marruecos.
el combate scstBIlido en ll"-S alturas d,e «Uln.d¡ Ganen», el ~

19 de marzo de 1912. . . ~

Empleo de teniente coronel '¡Xlr las operaciones reali- ~

z[tdas en el tc:íTitol'io de «Beni Side}», desde el 11. al i
.1,.5 de :mayo de 1912. ' !
· Medallas de Cuba con los pasadores de VOIUlltarios de ·1 ORGANIZACION
dicha Isla y' de l\Ielilla con los l}asadores do «Sidi,Ha- S c

·med-el·Hach», Gurugú», «Taxdirt»;· dIidun1», Zoco-el- ¡ (}ircuI¡¡;r¿ ;Excmo. Sr.: El nú.I:qero (le u~idades, tanto-
Ha.c[», «Nado,r:», ~.~Zelllál1}), <<..Z,?co el,. Jem,i.sJ.,~ ,Y «~tlatel1})1 j d ' •". .. . ." d ~ e gmtrmclón permanente como expedici~:marlas, que,

Se ,halla aCtemcts en poseslon de las sIgmenteo con. e- ¡constituyen aciu¡¡Jmente el Ejército de Africa y la pro-
CQG:-~n~: San Hermenegildo~ ! ~resiva extensión de los te;'ri\orios ÓCuI)ados ello la zo:r:a

Cruz de ]a Orden portuguesa de Sait Benito de Avis. I <lB PrQte?torado, h8.11: ,motlvaco un constante a~mento
Gentilhombre de Cámara. l de l~atel'1al. autc:movIlIsta ~ cargo d~l C~~tro Electro
Medallas ele Alfonso XIII Y con:memoraüya ele los ~ t~CUlCO, ~u~,obh~~ a mQd:~.car l~. pl~ntda , qne }),a~a

Sitios de Zaragoza. , ~ d¡cho~ serVrCl?S ~~uala la _r~al orcen üo 1? ae febrero
Cwmta 28 liños y :m.ás de cinco llleses de efectivos ser- i .del ano antenor (D. O.nu~. ~7~; en ,su VIrtud, ~l R~Y 4'

yicioo, ele elles, 26 años' y cerca de ocho .meses de afi.- 1iq , ,D. g.),~e a'cuerc1?, c<:n 1'0, l11~orr?-,ado po.r el ~staCio
ciaJ.; ha-cc el número uno en la escala de su¡ erase, se ~ lVl:ayor· Celltl~l del EJé~c:rto, na "CUlGO a bIen chspO!;er
halla bien conceptuado y está, dBcltU'aclo apto para el ,- que, cp;n, ca:'ucte.1" p~o.v]slDnal, y en ta¡.l;;O. se detern~mé
ascenso ,laorgamza.cJ.ón que nay.a ele darse al EjerCIto de Af1'lca,

• los sEirvicios del citado Centro 'en aquel Ejército, se
. .-:_ . I aju:s!en 3;; ~a¡¡ reglas y plantillas queso expresan :Ji

, .' " . . . ..,. ~ .contr.nu,amon: , , '. ' .
Con ,arreglo a lo que det,ermma MI decreto d.e ¿hez y I Pl'lmera. En. ca.ua una ne ...\US ComandanCIaS' gene,rales

seis de ai~sto del año anterior, refrendado por el Mi-, de Ceuta y 1',felilIa se organizará un Grupo mixto 'de
l1istro de Hacienda, a. pl'opue~t~ del de la Guerra yde' Autornovilismo y R.p~d~otel{)~!:af~a peIm~nE~:1te y semi.
-acuerdo con el ConseJo ;de MInIstros. permanente, Estos gn11"O'S, 11,anc,a,dos por t1il c9mandan-

Vengo en autorizar se exceptúen de las formalidades te, se cOJ:qpondrán:. de, PJ.ana Mayor de grupo, una unI- '
de subasta y concurso las obras proyect.adas para me',." 'dad automovE<ista da. ctnnpaüa y otra .mixta de JbtOIllO
jorar las condiciones higiénicas del Hospital militar de yilismo ele RaclioteTegraiÍi1 permanente y. se,miporroa-
SeviUa. nente., .

Dado en Pa1ado' a veintidós de febrero de mil nove- Segunda. La compóGición ce las ..midados. qne lnte-
dentos veintidÓs. gran ca;da g.rupo SeJ.'Í> como ,sigue: 'la tmic1a.d aut01Ilovi-

. lista de camr:;aña' c~m;tar{: de Plm,a, MayOl: ~le la lIn~-
ALFONSO llad, tres S'2Cn0l1cS oe cm:;no:nes y parque mov¡]. La lIm

dad mixta de Automovilismo y Ectc1iotelegrnfía con:sta.
rá: de Ulla Plana :Mayol', una socc;ón de Radiotelegrafía
permanente y semipermmrente, ti,ll<l secci6n ele obreros
(talleres' y almacenes), una sección de ,u,utomovil.isrno 
rál)ido y motoeiclismo y otrr. ,de camiones.

Terce,!'a·. En la Comandancia general de Larache se·
or¡,;anizm'¡¡' una 1mic1nd mixta de Automovilismo Y Radio
teiiCgra:!'í@,. compuest.a c1~: Plm'la Mayor, una secci6n de
camiones,' otra ,de l'.utorh()v1li~nco ri1,pido y motQciclism<-"
y una saec'¡ón foixtrt di3 ~ ~1.i, PDi'¡~·lHn{:~n be .y

Ministro de" la. Guerra para Auto:rnovilis)Tlo.

Con arreglo a lo que determinan Jos ca.¡sos segundo .y
tercero del' artícu10 cincuenta y dos de la ley .{le Ad
minisJraci6n y Contabilidad de la Hacienda pública, a
propuesta del Ministro de. Ia Guerra y ,de 3lCuerdo con

-Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al
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de los cuerpos subalternos que sean necesa:r:.ios, debiendo
serlo en comisió!l.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y up.más efectos. Dios guarde a V. E. my:chos rolos.
Madrid 21 de febrero de 1922.

Cuarta. Las plantil1la;s -de estas unidades .serán, las ,
que se expresan en el .estado que a coñtinuací6n se in- ,

.serta. i
Quinta. Intedn subsista esta orgauización, se desig- 1

nará un teniente coronel' inspector de todas las unida- i
des. '. i

Sexta.· Para completar las plantillas que se señalan ,
se de&tínarán, desde luego, 10(3. jefes, oficiales y personal Señor ...

Estado que se cita. ,
Plantilla de las Unldades de Automovilismo y Radiotelegrafía permanente ysemiperm!inel1te- del Centro Else

trotécnico y de Comunicaciones .destacadas en Marruecos. .

1" JEfES Y OFICIALES . Persónal' del
c,u~!Po Aúxiliar. TROPA

".. ......~.. .. . . . ......:....- -:-__ - ..:-- - _._.- _0- _._

~I
;,- '6 Q::;
ro, ., ¡;¡'..

'">~ (J> 0'0.
n .. o

ir ~ a

r~ ¡ ; ~ ¡ ¡
". • -'- -'- -'- __o - __o - _._

Grupo mixto de Automovilismo y Radiotelegrafía permanente yJ
semipermanente de Ceuta... . ,1

Plana Mayor del Grupo" ••• ,....... 1] 2 2 (i. ¡Plana Mayor ,........, 1 • • • 1 3 5
Unidad Automovilis.1.: ?ecci~n de camiones "',., » .' 1 • 1,..> 1 l' -:l 6 11) 41 60

ta de Campaña..... 2., !dem !d r "[' " » , » 1 1) , »" 1 ti » . 3 (j 10 41 60
·3 ldem I'!. ' , .. "................. , , » , 1, 1

1
' » 1 11. , 3 6 10 41 60 '"

~arqne mOv¡J ; , .-'-, _~ __1 __' _._' _1¡ _1 _'_1~ _41_' ':'--.2 __2 _2~~

Total ': '" 1 1 1 1 2 óf 1 1 5 7, 1 11. 20, 32 136 200
. I I 1, .¡Plana Mayor \ »". r , 1[' 1 • 2 4 8

Uuidad mixta de An- Sección de R.adiotelegrafía perl\lanente y semi- . ¡ , "
tomovilismo y R.a. permanente : ,.... . • • 11 » » 1 1 • 5 8 4 5 22
diotelegrafia... ••• ¡dem de obreros (t~lIe.les y !,lmacenes) [ , , ] » 1 2 ~ , '2 6 4 53 65

.. ldem de Ant<?mov¡J¡smo rapldo y motoclc11smo.. 1 ». 1 • » » '.' 2 4 8 31 45
ldem de canuoncs ••. .. .. • . , » > » 1 1\ ' " 1 \ • 3. 6 1{) 41 60. I~·----·_·o_----__ f--_. _

Total ,.: : •..1)_' _1 -2 _1 _1 ~ .....1_1 _4 _~~!¿ 2 ...:!:2. E .200

TOTAL DEL GRUPO '........... 1 2 3 2 3rtj 2 2 9 d 2, 25 .: 47 60 272 40ti

Grupo mixto de Automovilismo y Radiotelegrafía permanente y , :I I
- semfperm"ne~te de l\1eliila (de igual (OlI\posieión qtle el anterior). 2.~ 2 3 11'1' 2 2 9 13

i
2 25 47 60 272 40!}

Unidad' .mixta de Automovi1lsmo y Radiotelegrafía permanentei í
y semIpermanente d" Larache. . . ! . 1

Df' I ~ ,
, .an!,.Mayor ' · ..1 11;. 3 5
Secclon de camIones... . •..• ~ '.' " o... » .. J 1 Jo 11 1 1 ~ 6 O
IMm de automovilismo rápido y motoeiclismo \¡» , > » 1 1 » ,. • I ' ~2 4 1

8
4
31

1 6ll
Idem llliJlta de R.acrioteleg;rafia y A¡¡tomovilis~¿ I ' , • » • • 45

(obreros de los talleres y almacenes) •• : .. '" . , • 1 > • l' 1 1 2 4, , 4 5 . 8 57 7&

, Total '11-' -~ -~\-1 --~ -41-,1 -11-3 -51-1-;:~ --;; ~~ ~ --;;
Madrid 210e ftb:-ero de 19¿2.-Cierva. >-=- ==_

PREMIOS DE CONSTANCIA

Excmo. Sr.: E.t;l vista de ·lainstancia. prQmovida por
el herrador ·de prImera '<;atego:ría, dq Caballqria, Jo'aquín
Alvarez Ba;::na, con destlllQ. en el 'Grupo ·de F'ttel'za·s B,e
guIares Incngenas de TetulJ.n núm. 1; en súplica de aue
se le conc~da el premio de constancia q~le para los sar
gentos ~]a 1~~ real orden de 31 de julio de 1914
.(S L. numo '13o),er Rey (v:::.. D. g.), de acuerdo con lo
nu~rmado por la Intervención civil de Guerra y Marina
y {lel Prote~~~r.ado en Marxuecos, sé ha servidodesesti
mar la petH;IC?n del interesado, por carecer de derecho
a Jo que so1Jclta

~e ~alDofrdetn 10 D~igO a V. E. pa¡-a su conocimiento
y tIernas e CC os. lOS "'uarde a V E
Madrid 22 .de fe·brero de 1922. . J. IDl>CUOS mío;;.

CIEINA
,

Señor Alto Comisario de España en :r.farrueéos.

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor Ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en, 1\1'-1-
rrueC08.· . > ,

ASCE:NSOS

E:íi;cll1o. ~r.: En vista do la ·pr.opuesta de ascenso que
V. E., cl;1rsu a este Ministerio .con escrito de 26 de en-e
ro }}l'OXlmo pasado, fonnulada a favor del snhofkial. de
'complemento, con-celestino en el reglIni,cmto, de Infante
ría Asia11úm. 55, D, Luis. Badosa Padrosa; teniendo en
r;1.'!e~!a ,lo p.r?ceptuado en las reales' órdenes drcul~res
(¡El 47 Cie•.a~clel;nbre ele 1919 (C. L. nCtrn. 48P) y 21 de
octubre. ultImo (D. O. núm. 286), el Rey ('\l. D. g.) se
ha serVIdo conferir el emp;oeo de' alféro? de complemen
t~ del Arm'l de Infanterlaaléita-do suboficial, asig
nandosele en 'el que se le confiere la fmtif!.üe-dad de esta
fee!la y. quedando afecto al mene:ionado cuerpo.

De roul orden lo digo c\ V.E. pum BU conocimiento
y demAs efectos.' Dios p;uuTde a V. )D. mw'l1os año~
Madrid .21 .de febrero de .1922.' . ••

1Sefíol' Capitán general de la cuarta ri.'gión.
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d~stino en el regimiento Ceriñola núm. 42, el Rey (que ~
DI?S guarde), de acuerdo 'con lo informado por ese Con- ¡

seJo St:pre~o en 6 del mélS, actual, se 'ha servido conce- ¡:.
de;rlc lacencla pal'a contraer matrimonio con doñ.á Poli-. Q
carpa Pérez Benavides. ..', :' ¡.;

De ~a! orden 110 ~igo a V. ·E. para su conocimiento ~.
y demas efectos. DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Presidente del Consejo ~Supremo ,de Guerra y Ma
rina.

Señor .Comandante general 'de :Melilla.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha' servido (¡ispo
001' qu~ el músico de' -segunda del regimiento dé 'Infan~

~ríá Melilla, núm. 59, José Chipell Fernandez, pase des-'
tm.ado a~ de, Luchana núm. 28, en vacante que de su
categoría e instrumento :existe; verificándose el alta y
baja en la próxima revista de comisario.

De reaL orden J!O digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde a V. E. mUGilOS ariOl).
Madri4 21 de febrero de 1922.

CIERVA

Señores Capitán general de la cuarta región y Coma,n
dante general de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra ~ Marina, y del Pro
tectora:<1o en Marruecos.

DISPONIBLES

1<~xcmo. ,Sr.: Ei Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el coronel ,de Infanteda D. Juan Perelló Sa
'cristáil, del regimiento Tenerife núm. ~4, cese en el
mando de este cuerpo y quede, disponible en: esas I:slas.

De real orden lo digo' a V. E. par&e su conocimiento
y demás efeétos.. Dios gu,arde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 192'2.

Señor Capitán general cle Can.arias.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

LICENCIAMIENTO

J!:xcmo. Sr.: En vista, de la propuesta de licencia
miento, que V: E. cursó a este Ministerio con e,scrito
de' fe,cha 5 del mes actual, formulada a favor del alfé
rez de complemento D.' Emeterio Estrada 'Esteche; te
niendo en cuenta lo gUB ,determina, el .artículo 4.0 de la
real ol'den circular de 27 dB diciembre de 1919 (C. L. nú
mero 489), el Rey (q. D. g.), ,se ha ·servidq disponer que
el expresado oficial 'cause baja en' el Ejército como al-,
f'él'cz.de complemento, conservando el derecho al uso
do uniforme. .

De l-.eal orden 10 -digo a ~. E. para.su conocimiento
y demás· efectos., Dios guarde a'V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1922.

CIERVA.

Señor Capitán general de la quinta región.

-'--
Excmo. Sr.: . Conforme con lo solicitado. por 'el té

'niente de Infantería (E. R.) D. )\.figuel Montoya Cltl'ri
que, 'con desti:rio' en la demarcaci6n de .l'eserva de' Huér
cal-Overa núm. 50, el- Rey (q. D. g.), .de acue¡;do con lo
informado por ese Consejo Supremo en 9 .del mes ac
tual, se liaservido ,concederle licencia para contraer
matrimonio ,con doña María de los Dolores Ballesta
Vindor. , "

De real Orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gl1.arde a V. E. muchos años.
Madrid 22 -de febrero de 1922. '

CIERVA.

Señor Pl;~sidente del Consejo Supremo .de Guerra y Ma
rina.

Señor ·Cap.it~n .gener~l', d.e la tercera región.

Excmo. Sr.: Conformo con lo, 'Solicit.ado por el alfé
rez de Infani.ei'ía' (E.' Ro) D, ,Antonio Pardo Rey, con
destino en el regimiento de Ferrol n(un. 65, el Rey (que
Dios guarde), de ,3;cue¡rdo con lo informado por ?se Con
sejo' Supre'lno en 3 del mes -actual, se,ha serVIdo 'con
cederle licencia para 'contraer matrimonio con doñl¡l. El:
vira Rodríguez CarbaHo. "
·De real.ol'den lo digo a V. E. para su' conocimientO'
y demás efectos. Dios, guarde a V. E. muches años.
Madrid 21 de febrer& de 1922.

CIERVA

Señor Pre;side.nte .del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general ,ele la. octava región.

REEMPLAZO

¡

MATRIMONIOS.

B ;ccmo. Sr.: C~nforl1le con lo' 'solicitado pO'f el ca
pitiín de Infalltm'ía D. Manuel Nioto, Canillas, con des·,
tino'en ell'og'imionto l3ailén núm. 24, el Rey (q. D. g.),
de acuerc.o con ~'Ü infol"r.üac1o por ese Consejo Supremo . 
en G del m"s actual, se: ha servido 'concederle Uconcia I
para contrap,r matriíEonio con el,uña María de la ,Espe-, ¡
m1lz,a Cill:1 J1'Iartínez. '

:D9 l~BfÜ ordon 10 t1if~'o n, 'l. R. ,para, ,sn ·conocimi,ento .
y (;emás efectos. DIos g-u,arde a V. E, muchos años.
Ma¿h'id 21 ele febrero de 1922.

Señor Pre,sidente élB!. Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señai' Capitán general d~' la sexta región.

Excmo. ~h:.~ Conforme ,con lo solicitado por el 'ca
pitún dl\l Infantería D. Francisco FliOres 'Cohnheim, con

J..

Excmo. Sr.: En vista del escrita y certificad? d~ ~e
conodmiento f3icultativo que V. E. ,cursó a este MIllIS
terio en 4 del mes :actual, .dando cuenta do haber de- ¡
clarado, con carácter provisional, do ree~p!-az~ ppr he- t
ric~o. a partir de ]a .citadn fecha, ,con re's.dencla en (l'sa í
plaz;'n, al teniente de InIante1'1a, 'con destin<?" ene~ G~- '?
po de fuerzas l'ogulares ind1g'cnas c1c, Mehüa numo "-,
J). Xmnc¡s~o lVf.art!nez Rosse1l6, e; ~:! (~: p. ~.) ha "
t6nJC(0 Po bIen confirmar la deLermm<.clOnq.C.. V. E., por
haberse cumplido los r€qui~itos .';lue ,dotermllla la. real
oracm,de :1.4 de enero ,de 191b (C, h n~1I11. !!J),. y hallarge
eom»rp'udido en el llrt1eulo 48 do laos lllstrucclones apyo
baehis por 'real orden de',5 de junio de 1905 (C.L.nú-
mero 1(1). . •

De real orden lo digo. a V. E. para su conoclmlento
y aemás efectos. , Diollgu.al'lIe a V. E. muehos años.
Madrid 21 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de Baleares.
~ ,

Señores Comándante ~ene:fal de Melilla e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en l\{a
l'ruecQs.
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. SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES IjunÍ'ode 1918 (C. L. n(¡m~ 169), modificada por la de 8
, ',de julio último (D. O. núm. 150) ,percibién4pla á partir

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser- de la fecha que en ella se indica.
vid<> 'conceder'a los jefes y oficia1e,s, de Infantería coro-, i' De real ol\den 10 digo a V. E~ para su conocimiento
prendidos en la ,siguiente rel'l1ci6n, que principia con f ydemá.s. efectos. Dios guarde 'a V. E. muchos años.
D. Alfonso Mateo Campos y te.rmina con ,D. Alfonso Ve- rMadrid 21 de febrero de 1922,
lasoo Esteban, la gr,atificación anual (le efectividad que! CIERVA
~~ eada uno .se le, seña1a, por hallar.se comprendidos .en !
el aparta.do b) de la ba,se uridécima de la ley de 29 de Sefior•••

Relaci6n Q1W se cita

Ptas. Motivos
NOMBRES Destinos'

Oratificaciones' I"===;===========1: Fecha en que11 ha de empezar el
abono

1,

500 Idem .....,...... "11 marzo 1922

ID..Alfonso Ma;teo. Cam,pos...• " Canjaa,re1c3Iu.t.1.V.,.iI,I~.J.IU. e.va.•d.e., .Ia••S.e.re. '11
500 Por un:quin9ueni0. 1 febro. 1922.

»' Mariano Fernández Barbiela•.. Academia Ar be de Ceuta ••.••..
.,. Hi ario Buzosa Lópe,z , Reg. Saboya, 6., •...•...... ,.,

Cofnandante~ »)< sé Sicardó Jimén~z, •.••• , •. Ayud. de campo del Or,al. Weyler.
» Manue! Ruiz Ira6Ja~·..-.•.•.• ,. D~marcaciólrva. Val ádoIíd, 83..
» Oe ardo Requeséns Rodríguez. [clem Talay~ra de la Rdria; 6 .
» Abelardo Arce' Mayora . , , ••• ; Id.em Medma:del Camp.9, 87 .
» N"zario Cebreiros Cifrkses ••. Caja rcelut> Cangasde Onis; 110.

, » Ricardo García Silva.'; •••.•.... Reg. Las Palmas,5ó.·; •.•... , ••. /
» Francisco Baldó Oualde •.•.• , Bón. Caza:'lores la Pdlma,20 ' •• '

.. » Ped¡o Romero del Val ..• , .•. ¡dero <--hielan., 17 .
» Arturo Banet Tasé. , , ...••• " Reg. cid Rey. 1.'. '•••••.• '.•• , •.•
~" Francisco Sala·Abad ... ~ ...... ~ ~ ~dt,:'Jn .MaUorca, 13 "" os ~ '''''.'' e e ,

» ,CarlüsCas,tro Sá!ichez. , ••• ',' Idem A:~uri~s, 31 "..... I'
» Juan Pazos Borrero .. , ." .• o·.· Idem L.on, 38 .•.•••• , •......•• ,
»' En~iqueRuíz del Portai y Mar- . >, . IPor dos quinquenios(

t!nez ..... :_., .•.•.•.••... !dem ~xtremadura, 15, .. '.•••••• ,1.2001 Ydos anualidades.¡l marzo 1922,
» Jose Fcrrn lbanez , .•.•. ldem 1 alma, 61. ' • •• . .•• , ..• ,.\ . '1
» Carlos Boy Albaiadejo fdtm San Fein'>ndoJ 11.. ..• : •.••1
» Antonio Mdrti~ez Ou~rdiola StCciÓ~lcon abilidad, 5.a región"'l
» Albelto de Leon Borras CÜnse]o Supremo." ••••.••••••
» Eladio Lausa de la Cruz.,., .. Rt'g. SaboYrl, 6 ..• ; .•••..•••••.•
» Aurdo Casero Sanjuan.•• , , •. Idem Extremadura, 15. ,'. . • • • • • • '
» Mariano Battle y de Balle •.••. Idem Alma, sa, 18 '••••..•• ,.... .

. . l ' . 11 IPor llfvar 25 años ce}» SergIO Oandoy VI!a .• ,.,..... dem Zamora, 8... , ••. ·•.••••••.• 1.2001 afic' I 1 marzo 1922t la .. ~ ...... g ..... g

»Joaquín·Rovira Truyols ••••••. ldem Palma, 61. ., •••••••• ,.... . ,
» Telesforo ,MoíltejD.Montero •• ·. Minis~er~ .. Guerra ..•. , •.•,' : ••••
» Alfredo A·fonso VIvero •. , .••• Reg. El ferral, 65 .••... , ••• , ,', •• '
> '{ice"te Sé~il y Visa ..: .•••: •. S~cretMio caU$as 4.a región.~,.... , I
• easto Martm, z Gonzalez . . . •. Bon. Caz Lanza,rote, 21 .• ,. '.•. , .
» Ric~. doMar~nPiniU?s y Blanco Secci'ln Comab lidad, Melilla., ••• 1,1001 Por dos ~uinquenios 1 marzo 1922
» LucIO Berzo,a GarcIa .. '", ", Reg. Covadol1ga, 40......... ..•• ¡ y una dnualldad •.
» Fernal1:10 Fernánlez Loaysl y,

Reinoso, ..• , ..• , •.• , ••••. "'azadores Ronda 6.° de montaña
( > Luis MoJin~ Crespo •..• , ..... , R:~g. Asturias, 31, .•..'••.••.. ' ...

Capitanes •. ; • Francisco Stuyck Millenet. .• ,. Supernumerario La región. '" /.
» TomásOwensyPérezdelPulgar Ayut: Prisiows Milit~resMadrid •.
» Rog!io O,rgojo Lezcano .•• , Reg. del Infante, 5., ••••• , .•.• ,.
» Rafael Morón Iglesias....••• ,. Idem Za agoza, U., •.....••..•.
• Ramón Marracci Rodríguez: .•. ldem Tcnerífe, 64 •• , .•••.•••. ,
» Julián Pdredes y Oarda Celada. IdenLCovadonga, 40.• , ••• ", .••
,. Alotrto OUerreroOaIda , •.• ' ldcm Valenda;.23 '" '" .
» Eugenio S ,Idaña Z-ambrano, .' Idem SicJIía, 7. '. • ••.... ", •• ,
) Manl.!-el Cub~ro Lucena••• , •• , Caja récIUla C{lrd:Jba, 25 ..•.•••.
}) EladlO Oarcla 'Flores ... , • " .. Reg-. Mallorca, 13. . ••••.•......
» Lui" López Ba./bero ••.• '•.. ~. Secretarin causaS 1.aregión •••••
» Miguel Martínez Mondragón •• Reg . Borbón, 17 ••••.•• , • . • • • • . "
» Manuel Lobo Aguilar Reg. Rema, 2•...••.•..•••••.. :()1.000 Por dos quinqu~nios ! marzo )922
» Emilio Martín-Criado y Do- Caj'i recIo VIllafranca del Panadés. "

mingo..•••..... , • • • . • • • • • 56 .. , ..• " • u , ••••••••••••

» Alfonso Terrer Ugarte ••••• " Reg Zaragoza, 12 •••••• , ••• : .
» Luis Moreno Morales .•• , ••••. ,dem CádlZ, 67 :
• Eduardo BaradoCaselas .; •. , OC!lla'cación rva. Tarragbna, 57..
l> Raf el Barado e. s' llas., o •••• Cn!" 1ccluta Vmawz, 73' .••.•..•
» A,t,uro .Herrero .Co~pañy., ••• Fue'zas 'ego ill(jJg. Meli1a, 2 ....
» l;UIS Lope,z O~tIz de Sa~acho,. AY;11. lan~e .de P~aza Algeciras ." •.
» Esteb'n Gonzalo z !Vla'tmez , ., Brigada dlsc p:ma la •.••• ; , ; •••
) Ju,n .Oo·~azar Amola.•.•• d. Reg, Vergara, 57 .•.....•...•...
» ~{\mon,Va:z;quez Agramunt. •. ,SI!pernUm~ral!?7 a región. .• •• \ 500 Por un quinquenio 1 íebro. 1922.
» E~uardo Sael1z Ara~al O!spl~ P reg'o 1 y Ac"demia Inf.a~
» Ole"o Padllla d~l Pmo.. , , .•. , Bon. Caz. Ci.udad Rudtigo, 7.. • . 500 {dem •••••• : ~' ••• 1 marzo 1922
, 'Rlcardo 5,ala Omesta ••••••••. Reg. J~én 72., ••'••• , , ••••••• " ,
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Madrid 21 de febrero de.1922.

_....- ...
~

,
.- Oratificaclones

Empleós NOMBR.ES De~tinos
Fecha en que¡~, ha de empezar el

Motivos abono-- 1--
, D. Buon""tu'. S'noh", P.lm~. td,m B.d.jo~ 73 .•.....•....../ '

~ Enrique Vida MunárriZ.; . • • •• [dem Sicida, 7 ...............•
» Felipe Sá·,chez Uzurriaga ..•• Bón, Caz, Cahluña, 1 •••••• • •.
• Joaquín Rá'l o, Unamuno•••• Reg, Oarel!arro, 43 ., .....•..•..

Capitanes... • Edua~do Martínez Nieto..... ldem Prín~ipe, 3. •• .'.•.... , ... Por un quinquenio, "
}} P¡anCISCo San('ho Hernández .• ldem Castilla, 16.............. 1 500 1 marzo 1922

• Fmno.co d, ~o~l"U,dcti •• td'm V., R",'." .•. : ..••••.. "l
,. Manuel Calentt C.,mIes ' •••.• ldem Perro, 6).•.••.••.•.• , •... .' • José Tápia-Ruano Norma ..•• , ld~m B:Jrbon, 17.............
• Iñigo'Manso de Zúñiga .• ',_ ••• Idem Ba Ién, 24. • ..• _•. ___ •.•.

¡- ESCALA RESERVA "
Comandante. D. Alfo'1so Velas~o Esteban •.••• Zonareclut.o Ba~celo~a, 18 •••••• 500 Idem .•. '" ~ ....... [dcm,

'. =M

'~--~""""' n_'~lI :al? "HE;

Se,ñor Comandante general. de" Lar.ache.

. Señor InterventorcivH -de Guerra y Marina y del Pro
t?ctorado en Marruecos.

ASCENSOS

1
t
!

1

- CIERVA. '

Señor Capitán general de 1a octava regi6n.

Señores Comandante general de Melilla e' Interventor ci
vil de. Guerra y Marina y del -Protectorado en Ma
l'TUecos.

anterior. a la de' su baja en el Ejército, el. Rey (que
Dios gual'de) se há servido disponer quede sin ,efecto 'la
real orden de 28 de enero último (D. O. núm. 21), por
la 'que se re;solvió su primera instancia. Es asimismo la
voluntad de S. M. que dicho oficial continúe prestando
sus servicios en el expresado regi!rriiento, surtiendo efec
tos administrativos esta dispO'sidón en la revista del
presente mes,

De real orden lo 'dIgo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios -guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1922. •

CmRVA

,Sección de Ingenieros
INUTILES

Sección dé'ArtIllería

",

Excmo. Br.: El Rey (€J.. D, g,) ha tenido 'a bien COno'
ceder el empleo de suboficial de Artillería con 'antigüe
dad del,díá 1.0 del mes actual que le .cOl'Tesponde, al
sarge.nto del 15;0 regimielito de Artillería Jigeru, D. An-

,gel de Diego Adrados, por ser el más antiguo de sU"
escala entre los conceptuaQós aptos para el ascenso'
y existir vacante del citado empleo de subo;ficial.

De real orden lo digo a V. E. para su COllociIIiiento
y d<Jm(is 'efectoo. DiQ, gu'arde a V. E. m¡uchos años.
Ma,dri'd 21 de febrero de 1922. . '

RETIROS
Excmo. Sr.:' El R&y (q. D. g,) ,se há servido conceder

el retiro para esta Corte al tenientecorooel de Caba
llería; en situación de reserva,. afecto al primer regi
miento reserva del Arma. citada-; D. Fl'Ürencio Barrios
Frías, por haber cumplido la -cdadpara obtenerlo el
día 22 del mes a.ctu.al; dispCiniendo, al propio tiempo,
que por ~n del mismo mes sea dado de haja en el
Arma a que pertenece.~

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a....V. E. mucüos año.:;.
Madrid 22 de febrero de 1922.

CIERVA'

,Señores Presidente del Consejo Supremo de 'Gqerra y ,
Marina y Capitán general de la primera regió!)..

Señor Il1ferventor civil de Guerra y Marina y del Pl:O-
tectorado en Marrueco,s. ' .

Señor Capitán general de la séptima reglOn.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra y l\l[ar.ina y del
Protectorado en -I'<1arruecos.

•

,Sección de Caballería
RESERVA

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
.conceder el paSe a situación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria para obtenerlo el dia 21
{lel mes actuaJ" al cápitán (E. R), con 'destino en el
7.° regimiento de, reserva de Caballería, D. Manuel Ro
dríguez Alvarez el cua'f queda afecto al mismo Cuerpo,
por el que percibirá, a partir del día 1.0 del próximo
mes de marzo, el haber pasivo de 450 pesetas mensuales
que le corre~ponde, fijando su residencia en -Valladolid.

De real or4en 11{) digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a" V. E. muchos años.,
Madrid, 22 de febrero de 1922.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia qUe, V4 E. Cursó a
este Ministerio con- escrito de 9 del mes actual, prOIllO
vida por, el teniente del regimiento de Cazadore,s 'rax
diir, nÚD1. 29 de Cab,allería,' y en la actualidad sepamdo
tiel servicio activo a voluntad propia, D. Vicente Gu
tiérrez de Luna, en súpli-ca de que quede sin efecto otra
instancia que formuló en el mes 'de· septiembre del año
próximo pasado, pidiendo dicha separación; teniendo en
euenta que la última solicitud del interesado tiene, fecha

, Ex.cmo. Sr.: VIsto 'el expediente in.struido en la pla
za, de Barcelona, a inst,anciasdel hoy capitán de Inge",
nieros D. Antonió POZUE¡I'Ü Fernánd'ez, para acrellitar el
derecho que pudiera tener á ing:resar en el Cuerpo de
InválidO's, por haber q'uedado iiÚútil a 'consecuencia de
accidente sufrido en acto de serviéio; y n.o c(;msiderán
dole ,comprendido ep. el' cuadro de '8 de marzo _de :1.877
(C. L. núm. 88), y sí en 'la ley .de, 28 de agosto Be 1841,
e1 Rey (q. D: g.), de acuerdo con lo informado por ese
Alto Cuerpo -en 26 de enero próximo pasado, se ha ser
vido desestimar .Iáp'etición 'del interesado, disponiendo
que por findeJ. presente m.e,s cause baj'a e!n el Ejército
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y en la Seceiónde Inutiles, a ]¡a que ·se halla agregado,
cesando en el' percibo de los sueMos que disfrute) y
asignarle como pensión ide retiro la próxima mayor a
que tenga derecho por sus años de servicio, con arreglo
al articulo 5.0 de la mencio~n.ada ley. '.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento.
y demás efectos.. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febr:ero de 1922.·

CmnVA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma··
tina.' .

Sefiores Capitanes gene.rales ae la primera y cuarta r~

giones e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

"---
MATERIAL DE INGENIEROS

Sermo Sr.:' Visto el avance de presupuesto 'de obras
de higiene y abastecimaento de ag\!a en el Hospital mi
litar de Málaga, que cursó V. A. R. con fecha 5. de
emlro. próximo paJsado, el Rey (q. D. g.) ha tenil10 a
bien aprobar la ejecución de las obras que comprende
por gestión directa; por haber sido exceptuadas de las
formalidades de subasta y concursó por rcan decreto feo'

. cha !,l} del corriente; debiendocursarse par,a la forma
.. lización' técnica y .adníinistrativa, proyecto correspon

diente 0& las'"partidas que no lo tienen formulado,,'y
siendo .cargo su importe, que as.ciende a la, cantidad de
'76.620 peseta's, a la dotación de los «Servicios, de Inge
nieros». Asimismo, S. M. ha tenido a bien aprobar una
prO'Puest~eventualpor la cual se asignan a la Coman
dancia ;de Ingenieros de, Granada 11.320 pesetas para
construcción de unacua.dra "!ln el Hospital militar de
la Victoria, de Málaga, incluída entre las obras del
avance de presu,puesto,"y 65.300 pesetas para l~s res
tante's obras de mejora de 1a.s condiciones higiénicas del
mismo hospital, siendo ca.rgu el importe 'total, que as
ciende a. la cantidad ,de 76.620 pesetas, a la partiQa por

. distribuir de la propuesta de inversión del cl:'pítulo
cuarto, artí,culo único, se~ción 13 del presupuesto ,vi-
gepte. .

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años'.
Madrid 21 'de febrero de 1922.

JUAN DE ti CIERVA

S~ñor, Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor .civiL de' Guerr~'y Marina y del Pro.'
tectorado en Marruecos.

pasa.do, el ReY' (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo
para la ejecución de la¡g obras que comprende por ges
tión directa, por estar ilIl:cluídals en el, caso primero del
artículo 56 de la ley de Administración ,y Contabilidad
de la Hacien.da publica de 1,0 de jul10 de 1911 (C. L. nu
mero .128); debiendo ser cargo su importe, que asciende
a la cantidad de 24.040 pesetas, a la dotación de los
«Se;rviciós 'de Ingenieros».

De, real orden 10 digo a V. E. pata su contlcimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años"
Madrid .21 de febrero de 1922.

Cll!JRVA

Señor Capitán general de la sexta regi<in. -

Señor Interventor .,civil de Guerra y Malina r del Pro
tectorado en Marruecos.

,Excmo. Sr.: VisJo'el presupuesto reformado por re
visión de' precios del proyecto. de abastecimiento de
aguas '~l hospital militar de Madrid-Carabanchel, que
cursó V. E.' 'Con escrito' fecha 26 de enero próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.) ha tooido a bien aprobarlo para
la ejecución ',de ]¡as obras que corresponde por contrata"
mediante s.ubasta públicá local urgente, debiendo ser
cargo al crédito de 231.491.690 pesetas concedido por la
ley ~de 29 ode junio de 1918 (D. O: núm. 169) su importe,
que rusciende a la caritidad de 233.360 pesetas., de las
.cUJales 231.210 peseta's .corresponden a la ejecución ma
teria:), de la obr,a por contrata y 2.150. pesetas al com~

plemen'tario" que determina la real orden circular. de 28
de abril 'de 1919 (C. L. núm. 56), habiéndose'. obtenido
el último .número suprimiendo ]a partida número 5 del
presup;uesto correspondiente y substituyendo el nuevo
crédito al de 206.520: pesetas aprobado por real orden
de, ·31 de agosto último (D. O. núm. 194),. que queda
anulado. Asimismo, S. M. ha' teni,do a bien aprobar una
propuestaev&\tuaI del capítulo adiciomtl,' artículo 3.0 ,

sección cuarta del vigente. presupuesto, por la cual se
asigna a la Comandancia de Ingenieros de Madrid la
cantidad ,de 26.840 pesetas, a que asciende la diferencia
entre llRs 233.360 pesetas, impD'rte del presupuesto' re
visado que se apruebá, y las 2Q6.520 del primitivo, ha
ciendo baja de otra igual cantidad en lo asignado para ..
la obra «proyecto. d~ obras urgentes en el cuartel de
Le¡;anés» (nuni. 2.373 del L. de C. e l.).
. De re;;tl ort'len lo digo a V. 'E. para suconocimientD

,y demás efectos. Dios guarde 'a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero qe 1922.

Excmo. Sr;: En vist~ ,de lo ~aniifestado eh el es,cri
to SIue cur,:o y. E. a este Ministerio con fecha 23 de
nOVIembre ultImO, el Rey (q.. p.. ,g.) ha tenido a bien
aprobar el presupuesto de conducción a la plaza de
Melilla de ms aguas de Tigorfaten y 'su distribución a
Los cuar~eles y hospitales y disponer que las obras co"

'-rresp?ndIentes, se· ejecuten por gestión directa, por ha:
ber SIdo exceptuadas de las formalid:¡,des de subasta y
conc~rso por real ~ecreto de 11 ,de enero próximo' pa
sado, ,debIendo su Impo.rte, que a,sciel1de ,a, la cantida,d
d~ .349.820 pese~a,s, ser cargo a "la 'dot,ación de los «Sér-
VICIOS de Ingemeros». . . ' .

De r:alorden lo digo a ·V. E. para su conocimient~
y de:nas efectos. Dios guarde a V. E.mucbos años~
MadrId 21 de febrexo de 1922.

CIERVA

, Serior .Alto Comisario de España en Marruecos.

Señor Interventor ,civil de Guerra y Marina y del Pro.
tectorado _en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de reparaciones
en las clínicllIS J. y C. d~l Hospital ·militar de Burgos,
que cursó V. E. con esCl'lto fecha 30 de enero próxi!Uo

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar e InterVentor 'civil
de Guer.ra 'y Marina y del Piotectoradoen Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuestó de reparación
o.eun fogón sistema «Crocci.» para 100 plazas, que cur
só V. E. a. este Ministerio c.on escrito de 5 de enero
próximo pasado, el Rey (q.D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo y autorizar la eje,cución por gestión directa
de las .obras' :qu~ comprende, por .haHarse incluidas. en
'el caso primero del.artículo, 56 de la ley de Adminis
tracióny Contabilidad de ]Ia Badenda púb1ica de 1.0 de
julio de 1911 (C.L. núm. 128); debiendo su importe,
que asciende· a la cantidad de 190 peseta,s, ser cargo a
la dotación ,de los «Servicios de Ingenieros», Asimismo,
S. M. se l1.a 'sérvido. aprobar una propuesta !lventual, de
los referidos 'slervicios, capítulo sexto, ,artículo Ul1lCO,
sección cuarta, por la cual se ásigna a la Coma.nqan?ia
de Ingeniero'S 4e Las Palmas 190 peseta~. para eJ~cucIón
de las obms del presupuesto de referenCIa; obtel1léndose
la referida suma haciendo baja de otra. igual en lo asig
nado 'a la misma Comandancia par~ gastos de éstudio
,del proyecto de ,abastecimiento de aguas de los cua,rte
les y edifi'cios militares de Las. Palma,s (nilm. 311 del
L. de G. e l.).

De real .orden 10 digo a V. E. pa,ra su conocimiento .



23 de feJ:)rero de 1922 D. O. nllm. 44
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Y demás efectos. Dios guardé'!l' V. E. muchos años. 1 y dem..íis efectos. Dios guarde a V. E.' muchos años:
Madrid 21 de febrero de ,1922:,_ Madrid ,21 de febrero de 1922.

CÍERVA

SeñorCoin~ndante(g~-ñe¡ral . de •Canarias.
• , • ;;. ~ .: ¡; • _"".., ~ ... 't ,,," , , .

Señores Intendente general :militar e: Interventor civil
de Guerra y Marina ~ :.d~~. pr:otectorado en Marrue~os.

Señor Capitán general de 'Camlrias.

Señor Interventor .pivip'·,de' Gu~rra
tectorado en Marruecos,

y Marina y del Pro-

Excmo. Sr.: Examin3ido el pre·supuesto de adquisición
e instalación de una cocina «Mexia» de 200 plazas en
el cuartel qhe ocupa el' Depósito <1e Semeritales de la
¡;¡éptima zona pecuaria ·en la plaza &. B.áeza, que cursó
V. E. a este Ministerio can escrito de 7 de enero próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo
y autorizar la ejecución por gestión directa de lal¡ obras
que .comprende, por hallarse incluidas en el ,caso pri
mero del artículo 56 de la ley de Administración y Con
tabilidadde la Hacienda pública de '1.0 d€ julio de 1911
(C. L. núm. 128); debiendo su importe de 5.100 pesetas,
ser cargo al capítulo ádicional, artíc¡¡lo 3.0 de la sec
ción.:: ériartadel .présupuésto .vigente. Asimismo se ha
J:!etvido S.' M:. aprobar una propuesta eventual del ca
pitulo' y. artículo anteriormente ci-ta.dos, por la cual se
asignan a la Comandancia de Ingeniéros" de' Badajoz
5.100 pesetas para la ejecución de las obrás de referen
cia; obteniéndose la referida Ruma haciendo baja de.
otra. igualen lo ,asignado actualmente a la misma Co
mandancia para el proyecto de instalación de comedor
de tropa en .el cuartel .de la Bomba" de ]la plaza 'de Ba-
dajoz (núm. 2.162 del L. de C..eI.). ...

De :real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de' 1922.

Excmó, Sr.: Examiná;do' el· próyecto de adaptaciÓn dé,
un local adosado' al muro Norte ,del cuartel de la Mi
sericor.dia de la pl!aza de Almería, paI1a repuesto de
municiones, que .cursó V. E. a este Ministerio en 17 de;
enero próximo pas&do, el Rey (q. D. g.) ha tenido a:.
píen aprobarlo y disponer que las obras ·correspondien-·'
tes ,se ejecuten por gestión directa., Como c~mpl'eJ:ldi-,

das en el caBo primero :del artículo 56 de lla ley de Ad
ministración y ContlolbiHdad de la Hacienda pública de'
1.0 de ,julio de 1911 (G, L. núm. 128); siendo cargo a
la dota:ci6n de los «Servicios de Ingenieros» el imp(¡rte·
de las inismas,qu,e asciénde a la cantidad de 3.190 pé
setas, de las cuales. 3.130 pese1;a.s 'Corresponden al pre
supuesto' d~' eje~uGión material y las 60 pesetas 'restá"n- ..
tes. al complementariO:- qué determina la real orden circu
lar de. 11 de agosto de 1921 (D. O. núm. 177); debiendO;
adoptarse en las aspIlleras la disposición que indica el
Comandante general de Ingenieros 6n su informe. .

De·real orden 110 digo a V. E. par,? Su conocimiento.
y ,..demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.

'Madrid 21 de febrero de 1~22. :
CIERVA

Señor Capitán general 'de la tercera reglOn.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de. Guerra y Marina y .del, Protectorado en. Marruecos.

Cmnv.&

CIERVA

Serrar Capitán general' de la primera :región. '

Señores Intendente general militar e Interventor civil
dt;l Guer,ra y Marina y .del.Protectorado .en' Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de reparadón
.de una COCIDa sistema «Pre-cklen>; crt la plaza de Las
Palmas, que cursó V. E., a este Ministerio con ~scrito de
3D de diciembre último; el Rey (g. D. g.) ha tenido a
bien aprobarlo y' autorizar la ejecución por gestión di- I

recta ,de 1Jas -obras que comprende, por hallarse incluí
das en 'el caso primero dela1'tículo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la' Hacienda pública de
1.0 ,de julio de 1911 (C. L. ,núm. 128); debiendo su im
porte, que, asciende a la. cantidad de 160 pfJ,setas, ser
.cargo a,ladotación de los «Serviciosfde Ingenieros».

De real orden 1-0,' digo a V. E. para su· conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero. de 1922. , '

Cll!JR"VA
Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor -civil· de Guerra y Marina y del Pro
,'tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para adaptar
la instalación interior del suministro de aguas del cuar
tel de los Reyes.·a las condicione8. de la .compañía con
cesionaria del 'abastecimiento público en la plaza de
Las Palmas, 'que cursó' V. E. a ',este Ministerio con e's
crito·de' 30 dE;l ·dic·iembre último, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobarlo y aqtorizar Jia ejecución por
ge:stión directa de las obras que comprende, por haUars.e
incI'Ilídas en el caso primero del ,artículo 56 de la ley.
'de Administración y Contabilidad de la Hacienda públt
ca de. 1.0 de julio de 1911 (C. L. núm. 128); debiel).do
su importe, que ascie.nde a la cantidad de .580 peset,as,
ser 'cargo a la dot.ación de los «Servicios de "Ingenie1'O's».

De :real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

EX·CllO. Sr.:, Examinado e~ proyecto modificado de a:¿¡~

quisición ,de una. cocina «Mexia» y construcción de up.
local para instalación de la misma, ,:en el cuartel Prin-'
cipal de Tortosa, que curs6 V. E. a este Ministerio COll!
escrito de 9 de enero próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobarlo y autorizar la ejecución' por' '
g.estiQn ·directa de las obras que comprende, por ha
llarse Ín.c1uídas en el caso: primero del, artículo 56 de
la ley de Administración y Contabilidad de l,a Hacienda
pública de 1.0 de julio de 1911 .(C. L. núm. 128); de
biendo Su importe, que asciende a la cantidad de 21.9~íJ'

pesetas, ser 'cargo a la' ,dotaci6n de l'Os «Servicios de
Ingenieros»; y quedaI' anulado el crédito de 24.0~0 pe
:setas aprobado por real orden de 10 de septIembre
,de 1919 (D. Ü. núm. 208), en cuyo crédito estaba j.n~

cIuído elo servicio que anteriormente ..se aprueba. .
De real orden ltodigo a V. E. para sq.conocimiento

Y" demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~
Madrid 21 dé febrero de 19~2.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor civil; de Gúerra y Marina y del Pro-
tectorido .en Marruecos. ' '.

ZONA MILITAR DE COS1'AS y FRONTERAS'

. Excmo. Sr,: Con' esta "fecha digo al Señor lVIinistrO'
de Fomento lo siguiente: .

«Eiliminadb el proyecto de 'camino vecinal de :Mir,a
mar al kilómetro 58 de la carretera de Silla a .Alicante
'(Valencia), que v.. E. cursó a informe de este lVnniste
rio en lO de noviemh-re. último, el Rey (q. D. g.) se·
ha servido disponer ,se manifie,ste' a V. E. que por lo
que afecta a los intereses de la defensa nacional, puede·
llevars:e a ,cabo la 'construcción de dicha víá de comuni-·
cación sin intervención del ramo ,de Guerra, siempre
que ·s~ ajuste a .10 ,propuesto en el :reférido estudio.')} .

De real orden lo traslado a V. E. para su conOCI
miento. Dios guar,dea V. E. muchos años. MadrId 215.
de 'febrero .de 1922.

Señor ~pitán genea::al 'de la tercera región.

•
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.....

'Excmo. :Sr.: CDn esta fecha digo al Señor Ministro
;de Fomento lo.siguiente: . ' _.

«Examinado el proyecto de camino v;ecmal de Bufallt
.a la carretera de Játiva a Alicante (Valli-ndia), ,queV. E.
remitió a infol'TIle de este Ministerio en 10 de noviembre
;último, el Rey (q. D. g.)se h~ servido disJ¡Joner se
manifieste a V. E. que por lo que afecta a los mtereses
.de, la defensa nacional'" puede l.leva;:r:,se a. ca?o Ja,co~!
i;rUcción ,d'e dicha vía de comumcaclO~, sm mtervenC10n
.del ramo de Guerr.a, ',siempre que se· aJuste a lo propues
to en el reforidoestudio.»

De real orden 10 traslado a V. E: para su conoci
.miento. Dios guarde a V., E. muchos años. Madrid 21
,-de febrero de 1922.

,0lERVA

Señor Capitán ,general de la tercer!t región.

Excmo.•sr.: Cunesta fecha digo al Señor Ministro
,de Fomento }o que 'sigue:

«Examinado el proyecto de camino vecinal 'de Beni·
-'$3iI1Ó a 'la ,carretera de Ademuz ,a Va'enda (Va10ncia),
-que V. ·E.· remitió ¡t informe de, este -Ministerio en 10
de noviembre último, el Rey(q. D. g.) se ha servido
.(jl$poner se manifieste a V. E. que por 10' que afecta
.titos· intereses de la defensa naéional,puede llevarse a
,cabo la 'construcción de dicha víA -de' {:oOmunicación, sin
iiI'tervención ,del ramo de GueTra, siempre que se- ajuste
''3. 10. propuesto ·en el referido estudio:»

De real orden' 10 traslado a V. E. para su conoci
'·.miento. Dios guarde a V. E. muchds""auos. Madrid 21
,defebréro de 1922.

ClERVA

:Señor Cápitán' general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Con~esta fecha iligo al Señor Ministro
·de }i'omento ]0 que 'Sigue:

«Examinado -e]< proyecto de camino vednal de la ca
rretera de Mislata a 'Real, al de GodeIleta a la rambla
,del Poyo (Valencia), que: V. E. remitió a informe de
.e.ste Ministerio e!l1 10 de noviembre último, el Rpy tquc
,Dios ,guarde) se ha servido disponer ,se, manifieste a
V. E. que por lo que afecta a los intereses de la de
:rensa na-cional, puede llevarse, a cahó la constru,cción
.de dicha vÍli de comunicación, .si,u intervención del ramo
de Guerra, siempre que s,e ajusté a lo propuesto en el

'referido estudio.» " - '
De real' orden 10 tra~do á V. E. p'ara su coneci

miento. Dios guarqe a V. E. muchos años. Madrid 21
,{le febrero de 1922.

;,Señor Capit{m general de la tercera reg.ión.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
,rle :Fomento lo oue si1J'ue:

.- «Examinado' el .. proyecto de camino vecinal c1e Cani.
<col:a al (}~} At17:a';ietl1 .a' Albaida y-Polomár (Valencia),

,-que V. E. remItló a Informe cie este Ministerio en 10
- de noviembre último, eJ. Roy (q. D. g.) se ha servido.
dis;pon~r se manifie:s te ,a V. Tii:que por lo que' afecta

''8: los JJltere,ses dE) .la defensa ~l::lcion"l; pu@de HeY<l:>:se a
5abo la co¡rstl'ucción .de didm vía de ,c01ui:micac1ól1. .,in

. J.htervonción del rJ:1l110 ,de Gtierra, .f.iemp,l'C qu~e -se ajuste
2, Jo propuesto. en eL referido estudio.» . ,

pe real orden Jo traslado a V. E. para su COnoci
mIento. Dios guarde a V. E. muchos años. ,M,adrid 21
·de febrero de 1922. .

CIERVA
:SeñorCapitán general ele la tercera región.

Excmo. Sr:: Con 'esta fecha digo al Señor .Ministro
-~ Fomento l{) sigui~nte:

, ,

«Examinad(l el proyecto de ,camino vecinal ele Pinet a
Luchente (Valencia), que y. E. remitió a infoqne .de
este Ministerio en 10 de noviembre '(íHimo, el Rey (que
Di~'S gua,rde), se ha servido di¡;pone.r se m.anifieste a
V. E. que por 10 que afecta A los intereses de la de
fE)l1sa nacional, puede llevarse a cabo' La construcción de
dicha vía de comu.nicación, 'sin intervendón del ramo
de Guerra, siempre quc se ajuste a 10 propue\Sto en el.
referido' estudio.» ,

De- real orden lo traslado a y ..,E.. para su conoci
miento. Dios guarde 'a V. E. muchos años. l\iLadriq, 21
de febrero de 1922. . . - , '. -

ClERVA

Señor Cápitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha :digo al Señor Ministro'
de Fomento 100 que 'sigue: .

«Examinado el proyecto ele camino vecinal de Far
nals a la. estación. dt)]' Puig (ValenCli'a), que V. E. re
mitió a informé de este' MInisterio en 10 dcnoviembre
último, el Rey(q. D. g.) se ha' servido e disponer se ma
nifieste a V. E. que, por Jo qUé a;fecta a los intereses
.de la' defensa nacional, pue:de llevarse a cabo la cons
trucción de dicha vía. de comunicación; sin intervención
del ramo .de Guerra, siempn; que se aju.s,te a lo pro-
puesto en el refeddo estudio..»" '

De reál orden lo trasla,do a V. E. para su' conoci
miento. 'Dios guard~ a V. E. muchos años; 1\1adrtd 21
de febrero,de 1922.

ÜIERVA

Señor Capitán geL\eral de la tercera región.

Sección d~ Sanidad MiIitur
SUEL:qOS H~ERES y GR4-TIFICAGIONES

Circular. Excmo. Sr.: En vista Ele 11)11 telegrama del
CapItán general de lit i)rimE)I'a región de 5 de enero
último, consultando si podía ,faci.litar laS :pagas de di
ciemb:¡;e y ener(jl próxbnü pasauo· a varios practicantes
mllitarcs de nueva ércación; resuelt{) favorablemente
en tienlJpo oportu¡no el anti,cipo uo .la paga de Cl~ero

por haber pasado la revista correspondiente; conslde
¡'a,ndo. quo os de justiCÜt que les practicantes milita
rc.s nombrados. por real orden de 23 de noviembro úl
timp ,(D. O, n¡1m. ,2G2) .Y destinados a prestar ser'vicio
en "el J~jér:cito deoperactDi!1E;s por la de 28 de dicieni
b1'o siguiente (D. O. núm. 292) , perciban losdeve,ngos
e()rrespondientes al' .último mes citado, el. Rey (que
Dios glwtrde), de, aqlerdo con 10 informado poi' ;la In
tervene~(ín civil de Guerra y Marina y del· Protectora
(10 en ]I,1Drruccos, se ha sorvidó disponer que las refe
l·j(1.<'-S TE)ales órdenes so ontienda,n aclaradas en el sen
tElo do que slIrtan efectos administrativos desde el día
j,,!) del expresado' diciembr-o, siéndoles abonados al per
sou:ü de referencia en concepto de rel1ef, los doyongos
que les correspondan desdc dicha fecha has,ta la en que

, paS8.l'Ón la primera. revista, J'0c1am:inck)Jos las JwbiJita
'ci0l1l's de Sa;ni<lad Militar de los terütol'ios rospeetiyos.
. ])0 l"(;al orden 10 digo a V. E, ,para HU ccmoeillliento
'y demás efl,etos. Dios: .gum:de· a V.E. mllehos años.
;\lndl'i<1' 21' 'de' febrero de! 1022. fi

Señor...

Sección de lnstrucciÓll, Rgclulnmi mto
. VCller~os diversos -

ACADEMIAS

E'Xemo. Sr.: Vista la instancia qao el Director de la
Academia <lo Infantería, cursÓ, -a est.o Mini.sterio con es
crito. de. 9 del mes actual, proniovida. por el altunno do
dicho Centro de enseñanza. D. Santos Alvarez Puente,

;' . '
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DISTÍNTIVOS

APTOS PARAASCE~SO

Intendencia general.mnn~r

Seño;r Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generalcsde la sexta región y de Ca
·narias e Interventorr civil de Guerra y Ma.;¡ina y deJ
Protectorado en Man·uecos.

Exclllü. Sr.: En vista de 10: propuesto por el Director
de la .Acadeniia de Infantería, el Rey (q. D. g,) ha
tenic1(} a bien conceder el uso del 'distintivo del pro

fesorado al comandante profesor de dicho: c!,ntro de
enseñanza D. Bnenaventura Hel.'11ández Francés, 1101' ha
llarse compre,ndido en el real qecreto de 2·t dc- :mal'ZO
de lB15 (C. L. núm. 28) y real orden circular de 31.
de :omrza de 1920 (D. O. ,núm. 75).

De" la de S.' M. lo digo a v.. E. para su conociíl1Íento
, y dC'más cfc-etos. Dios gll'arc1é a V. -E, muchos años.
¡ l\Iu,clricl 21 ere febrero ele 1922.

I
~

Sr::ñor .Capitán general de la primera región.

Señor Director ele la 1\.:cadellf¡ÍR de Infantería..¡
!
1
~
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.) se, ha servido dispa-'
ner que el GOl;neta de la Guardia Civil de la COIllan~
dancia ele Bu,rgos JoM Maestro Corral, nombrado para
ocupar vacante en la Guardia colonial de la Guinea es~

pañola, pase a la situilción que determina la realordeu
ele 19 de agosto de 1907 (C. L. núm. 132); debiendo
c:ulbarcar para su destino en el vapor correo que zU'pa-'
rá,de Cádiz eQ día 7 del mes próximo 'y causar baja en
la Comandancia a qne pertenece por fin del mes e.n que
verHiqu,e el embarque. ~

De real ordlen lo cltgo a V. E. pata su cou0cim,iento
! y demás efectO!S. Dios glrarde a' V. E. nr,uchos años.

de .; MU¡(.lrid 21· de febrero de 1922.
i

Ma-

CIERVA
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Señor Capitán general de la quinta región.
Señor Presidente dei- Consejo Supremo de Guerra y

rina. '

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director general. de Carabineros y Director
la Acade.mia, de Infa,ntería,

<Jaba de Carabineros, cQn- destino en la Comandanci1\, de
OI'ense, en súplica de que se le conceda lase:paraci6n
de la mencionada Acaclemia, el Rey (q. D. g.) ha tenido ,
a liien acceder a.. la petición del re.currente, de ccnfor-'
midad con lo prevenido en el artículo 92 del' vigente
reglamento Ü'l'gánicD ele Academia.<; militares, debiendo
volver al cuerpo de su procedencia COll1P determina
el artículo 82 .. del .dt..'1.QO reglamento.

De real orden lo. digo a V. E.. para su conocimiento
y demás efectos. Dios· guarde a V. E. mlwhos "añDi¡.
l\ía;grid 21 de febrero do :1-922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Concepción Entcnza Méndez, dicmidlia,da en Guadala
jara, calle. de. Jáudenes, núm. 3, viuda del General don
Enrique Bmana 'Gil, en súpnca de que a su hijo don
Alfonso Bru,alla Entcnza,se le concedan los beneflcios
que la legislación vigente otorga para el ing-resD y per
maTI€meia en 111s Academias militares; comlO hermano

-{J¡e militar muer·ro en campaña el dia 25 de se-ptiembre .'
último, en 11clilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con '
lo informado por el ,Consejo Supren1iO de Guerra y 11a
rlIla, en 10 de mcs actual, se ha servido acceder a la
petición de 'la recurrente, con arreglo a lo que ]5re
coptúa el real decreto 'el:e 21 ele ago,'sto de 1909
(C. L. núm. 171), e0!11o comprendido en el de 4 de
mayo de 1911, (C. L. núm. 99), Y_19 de agosto de 1914
(C. L. núm. 151). ,

De real orden lo digo a V. N. pm-a sU' conocimielÜo
y demás efectos. Dios guarde a V. R. mue.llOs añG'S.
lf1a,drid -21 de febrero de 1922.

CONCURSOS '1
. Circular. Excmo. Sr.: Para proveor, con ,m'reglo a 1

lo 'que prl'ceptúa la segunda" parte del artículo 1::3 del I
real decreto de 1.° de junio de 1911 (C. L. llúill" 1(9)
Y real ordon cÍlcular de 21 clti mayo últimD (D. O,,nú- I
mOro 111); una pInza de ca:pitán· l}I'ofBS01:', en comi- i
si6n, -en la Academia de Infantería, que ha de c1cs- I
empeñar las segr¡ndf\S clases de tereer año (plan anü- ,
m.rD), que compreutlcn las asígnaturas I'JJglamcnto de ¡
ti.ro de fusil "J de ametralladoras, Material de guerra, 1
ComunicfcCioIleB militares, Telegl'afía· y ferrocardJc-;, el
Hey (e¡. D. g.) ha tünido a bien disponer so celebw ?l
corre.spondiente concursO. 1,('hS. qne üeseen t(;:mar p1'.rGe
en él pTOlIJI0'Verán sns '111staalcÜls en el plmm de un mes, ¡
a contlJ.r desde la focha, de la. llUhEcad6n ele C'Sl:rt dis- ,
posición" 1ccompañadas de las c(l'pias, íntegras de la~ h<:-, ¡
:jas de servicios y. de hechos y denuts docl~mcnlos JUStI- I
HC[[tI.·vos de. ,sUI aptitud, las ql!e..s~r[m. cursa.das dir~cta~ ¡'
mente y crm urgeneia a. cstü l\hl1lstcno pOi' los~ }}l'llne
ros ;jefcs ,le la,; cuerpos o depclldencins, como ,previene ..
la real orden cin;¡¡l¡¡r ele 12 de mar'Zo de 1B12 (C. L. nú- 1
l11t'l'O 56), en la inteligencia de (¡llO las instancias que ¡
no. hayan tenido e.ntrada. en este Centro dr::ntl'l) del
quinto día desPJlésdel plazO! sefiulado,_ sc ·t:nc~rál1· por
no reéiblrlas cOEsi¡:::nnndo los qur:: so hrtl]ol1 SlrVl(;I~d() en
Buleares.. Cn'narias 'y Africa si ti(~IWn cumplido el tielU
po de obligatoria permanellCÜ\. en ~tos tClTl~O!:jOO, dc- ,
biendo utcnerse, si ttlg~1l10 de, los (le estos uLtmlc~ rc~
sr~lta des! gnndo, a lo dispuesto cn la l'Cftl ol'den cI1'cu
lar de ,5 ele (merO' próximo pasado (D. O. núm.. G).

De real o1'den'lo' éli'<rÜ' a V. B., pnra Sl~ conOCImIento
y demás ef<:.:CÍas. Dioo gn'lwl1o ,1, V. E, muchos años.
1iadrid '21 de febrero" de 1922.

Señor...

Excmo. Sr.: El RC';Y (q. D. g.) ha tenido a bIen con
firmar la ueclamción de aptitud para el ascenso hecly"
DOir V.. E. a favor ele los comandaiutcs do'" IntendenCIa
D,' A.ngel Ayalu. Ortega y D. I<'loI'entino· Contador Ro
suelo, con-destino en las Intonclenc:ias militares de Ceu- '
ta y lVfelilla rc.spectivamc.nte, i dedarür' apto para el
ascenso al c1~1 propio empleó 'D. José .v:ilclieB Díaz, c:~n
destino en la' Int,,;nüol1cia general l111l1tal', ],101' reumr
los tros las (;OlHliCiones que determina el real decreto
de 2 de el1ercy de J919 (C. L. nútn'. 3), y ley de lO ela:
ma.yo último (D. O. núm. 1(4). . .

De roal orden lo digo a V. E. para su Cc.nocll).llo:ute>
y demás cfodos. Dios guarde a V., E. l111whos años.
lV:J:adrid·21 die febrero de 1922.

CJERVA

S~::fíores Comandantes gO-nel'a1es de C(';Uita y Melilh 'j
Subsccretú'io de este' Millistcdo,

DESTINOS

SeJ'1no.Sr .: El Rey(q. D.g.) ha te,nid? a bien
dü¡;¡io'Illlr al teniente de Intenc1encJa, con aestmo en la
r,1te71denc,ia 11,1ilitar do ¡Jsa ,región, D. Luis enhrela
Díaz-Inc}{¡,n, para desempeñ.ar el cargo de pagador en la'
Comisión de 'compra ,do: potros do la segunda Zona pecua."
ría, que, empezará a actuar en Sevma. elLo do marzo
próximo. ' , _.' . . .

Do real orcen loclIgo a V. A. Ro para BU conOCImIento
y demás efectos. Dios guaI'de a V. A. R. muchos años.
:M:adl'id 22 de febrero .de 1922.

JUAN DE J-:'A CIERVA

Señor Capitan general de, la segu~lda región.'
Señor Interventor civn de Guerra y Marina y del Pro~

tectorado en Márrllec<>s. '.,
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D. Benito Vale Enríquez, de 1ntervchtor del buque'
hosnita1 militar «Alícante», a .IntervBntor de trans
PQ!rtcs militares, pTopie.dades y derechos del Esta-'
dO! de Melilla y revistas (art. 1.'l).

_» • Jesé Pradells Pedraza, de Interventor de los ser·
vicios de GueITa, ,do l..a plaza de Las Palmas Y'
revistas, a Interventor c1elParque de campaña ele
Intendencia, -del de Sanidad Militar de J'lfelílla y
rev:L;,1:as (art. 1.{¡). . .

}) Heliodoro Macias Munguira, de 'Interventor deo
transportes, Saiüelael Militar. <lE) Sevilla y revis
tas, a Inlter'ventor ddl Parque y Comandancia de"
Artillería, transpOl'tes, derechos y -propiBdades del
Estadó, accidentes del trabaja de Ceuta y revistas·
(art._l.{». .

» Fernando Ristori 'y Guerra ele la Vega, de Inter
ventor de transportes militares, propiedaéles y de
1'ecj1os del Estado de Melilla y 'revistas, a Inter~

ventor del hoqpítal militar de Tetuá;D. (art. 1.{))..
» Manuel González Lara, de la secci6n de Interven

ciJ5n do ~te Ministel'io (Marruecos), a Interven·
tor .de los servicioo de Guerra ele la plaza de·
San Scbastián y provincia de Guipúzcoa (árt. Vl).

» Enrique J:i:ménez Morales, de Interventor de la pla.,
za y canto¡íles de Santa Cruz de. Tenerifo y re
.istas, a Interventor de los servicios de Guerra
üe la, 'plaza de 1"3:s Pttlmas y revistas (art. 1.0).

» BIas Power élel ;Rosarlo; de Interventor de losser
. vidiQs de Guei~ra de la plaza 'y provincia: de Al

moría, a Interventor de transportes, Sanidad Mi·
Iltarde Sevilla y revistas (art. 1.~).

}} José. Rodrigo Pérez, de Interventor de los servicios
de GUl8rra do la plaza ele Palma de Mallorca" y
revistas, a Inteiwentor de la' plaza y cantoncs de
Santa Cruz de Tenerife y nwistas (m:t. 1.0). '

}) Daniel ·LÓl}8Z MarJí,nez, de Interventor de los serví.
. cíos de Guerra· do la plaza de Jaén,- a Interv¡mtor
do los -servicios ele Guena ·d.e la plaza y- pro'-
vincht de Almer'Ía (art. 1.{». _ . . ,

}} Cl1rmelo Bollo Cascan, de Interventor del Parque de
- campaña de IntonGlencia d<>.1 de Sanidad militar

ele Melina. y revist<>s,·11, Interventor de los servi·
cios de Guerra de la plaza de Palma de Mallorca·
y revistas (art. 1.°). ~ . .'

.Lorenzo Dob6n Lázaro, do Interv:ontor de JO$ can
temes ele BnrceJolla (sector Sur), a TnterventOl:
militar del buqúe hospital «B'arceló)}, en comi-
sión (a1't. 10). .

)} .Fernando Brillgas Acosta, de Interventor del Par
que y COlllaJ).dancía eje ArtíJIería, transportes, de··
'reehas y propiedades del Estado, accidentes del
trabajo de Ceuta y revistas, a Intervoll,to!, l~e los
servicios de Gtt,erra de la plaza y prOVll1Cla dB
Jaén (art. 10).

)} Antonio DeJicado Vidal, flscendido, de Interventor de
los servicios do GueITa de la plaza d~ Alcázar
qnivir, a la sección de Intel'Venci611-de este Minis-
tC1:io (Marruecos) (art. 1.{}). .

Esteban del Ca/nwo L6pc2S, de la secelón de Inter
vención ·.ele este Ministerio, y en com:isión, InteY'
ventor del tren hospital núm~ro 1, a la., sección
(le Intorvención elo este Ministerio, y en comisión,
inter.'elltor del'tre.n hospital número 2 (art. 10).

» Manuel Galtier Lozano,. ascendidor de Interventor-

. servicios de ÑIédina del CamPo, a interventor d6"
la fábrÍlca mi1.itar de Trl\bia (art. 10).

D; Joaquín DelgadQl Blanco, de la sección ele Ajustes y
liquielación ele los Cnerpoo disueltos elel' Ejército~
a Intervento[' de la fábrica militar de Subsisten::.
.cias; Co:misario de Guerra de. la provincia de Va*
lladolill y revistas y servicios de l\ledinl1 del Cam~

po (art. 1.'l). . . '
»Emilio Elvira Zapata, ascendidO,. ele Interventor de

los servicios ele Guerra de la plaza -de Sa,n Se~

bastián y provincia de Guipúzcoa, a la sección.
de Ajustes i liquJdaci6ude los Cuerpos disueltos-

'. dol Ejército (art. 10).
-» Gabriel Benedé Gálligo, ascendido, de Interventor

,·del hospital :militar de Tetl1án, a la sec(¡i6n de
Intervención de este :Ministq:io (Marru¡ecos) (ar-'
tícnlo o' 1.'~).

Comisarios (le _Guerra de segunda' clase.

23 de febrero de 1922

del Pro-

CIERVA.

cita.

--"-

DESTINQS

VUELTAS AL SERVICIO

JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán genera]) de la segtmda reglOn.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y
tectorado en Marruecos. .

CmRVA
Señor Capitán general de la séptima reglOn.. .
Seílores Capitán general' de la primera regi6:i:l e Inter

ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado'en
Marruecos"

Intcl'Y!\utorcs !le distrito.
D. Félix 1\~art1nez IIel'I'er~_, de secretario ele l'a Iuter

vellGlo6n militar de In sr-xta región, a se.cretaJio
de la IlltCJ.·vcl1ción nriJíta:c do li. pril11el'a 1'eo'16n
(art. '1/1). ~ l::)

José (lel ní?~ JlJarHnez, ascenrl1do, de la sección de
Intel'vencJOl1 r1al Ministerio de la Guena (Ma
l'rtlecos), a sccretm:i@do la Intervención miJl
t~r elo 'la sexta :r:~glÓn, y en co.misi6n a, la sec
<:;lón de Intervenclon de este Ministerio (art. 10).

ComisariOS de gnerra de primera clase.
D. Sann~el O~ate ReYillares, de interventor de 1 f'

brlCa mIlitar d~ Sl:lbsistcncias, Comisario deaGU~_
rra. de la proVll1Cla, de Valladolid y revistas y

C~i·cula~. Excmo. Sr.: .El Rey (g. D. g.) ha-tenido
a bIen d~~))Onel: .que loo Jefes y ofIciales del Cuerpo de
I~l1:el'Venc!oll .J\I1~l~¡lr que figuran en la sigr¡iente rela
cIón,_ que prlllClpl1j,. conD. Félix lVIn.rtínez HelTera y
termll1a con p. l\.fIguel G¡lstón de TriartO' y Sanchiz,
p~sen a se~'Vlr l?oS destino.s que en la misma se les
mngna, de:bIenclo lllCOI'pOl'aT'S~ con urgencia los destina-
dos a, Afrlca. '

D,e l'?~l ,,~rd:n" lo foUgo a V. E. para su COnocimiento
y C!o:lla., de,ccO". DlOS gunrdo. a V. E.. muchos años.
.MadnU 22 (lO febTE:ro de 1022. .

Sarmo. Sr.: Vista la instancia promovida pOi' el te,
niente de Intendencia, de reemplazo por enfermo- en
AJgeciras, D. Luis Fernández Morales, y' el certificado
del. reconocimiento facultativo sufrido por el expresado

. ofiCIal, en el que .se hace .constar se halla completamente
restablecido y en disposición de prestar los servicios de
su clase; el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la
vuelta al: servicio activo, quedando '.disponible en esa re
gión . hasta que obtenga colocaci6n, segúÍl previene 1a
real orden deB de septiembre de 1918 (C. L. nún.1.e
ro 249).

De la de S. lVI. lo digo a V. A. R.' para .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1922.

~ D. O. nitro. 44

t¿''1, RESERVA
'~ ,~ .

~...~\ Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el tenien-

l 'T;:l\ ~ coronel de Intendencia, con 'destino en la Intendencia
:""'.'~~ militar de es.a región, D. César Ferrer y I<'ranchi-Alfaro,

1, .~¡ el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase a
,~J: :'Ja¡:ituaci6il de reserva; ·con su actual empleo y sueldo...... Ide 750pesetasmen\S~ales, que le serán abonadas por·
;; • la· Unidoaddé reBerv¡¡. de la primera Comandancia de

tropas del citado Cuerpo, a la que quedará afecto, y a
partir de 1.0 de marzo pr6ximo, fijando su resiélencia en

."~c~sta Corte. . .
';~, .:. De real orden lo digo a V. E. para .su conücimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muenos ailos.
Madrid 22 de febrero de 1922. .
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, ÉLjefe de la Sedci6n,'
Ambros!o Peij60

Militai' de las posiciones' de Tetuán, a disponible,
en·la, segunda, regi6n, y' en comisi6n, interventor
del buque hospital militar «Alicante» (art. 10).

D. ROíllán .Asenjo Gutiérrcz, ascendido, de la secci6n
de Illte:rvención de este lVIi~isterio, a {lisponible
en la primera J:'egi6n, y ell comisi6n, Interventor
del tren hospital ,número 1 (art. 10).

:» Emilio Javalo.yes Bradall, de la 'sección de,Interven
ción de este Ministerio, y en cdmisi6n, Interven
tor del tren hospital número 2, a la sección de
Intervención de este Mtnisterio (alrt. 10).

Oficia'Ies primeros.
D. Ricardó Fortúri Covar~bias: de' la, sección d-e Inter

vención ele este Ministerio, a Interv.entor ele los
sen'icios de Guerra da la, plaia de Alcázarquivir
(art. 1.6).' •

,» Antonio DuráJi }fuñoz, de la sección de Intervención
de este lVIínist-er-io (Marruecos), a IntervelltOir de
las posiciones de la zona de 5etuán (art. 1.{).

Oficial segundo. '
D. :M]guel GastDn de lriarte y E;anchiz, de' la sección

de Inter-vención de este ~nriisterio,_ a las ofici-.
nas de la Intervención ,rnilitar de la' primera
regii5n' (art. ,,10).

lV[adrid '22 de fe"!?rero ele 1922.-Gierva.

Excmo. Sr.: EÍ Rey . (q. D. g.) ha. tenido a bien
-disponer que los. auxiliares de segunda y tercera cJase
-del Cuerpo Auxiliar ,de Intervención. 'Militar, ascendidos
8 dichos empleos por real orden de 7 del mes, corrieni;e
(D. O. núm. 31), D. José Sánchez Sjlucho y D. Vicente
Escalante Ordóñez, que prestan sus servicios en la, Co
misari,a de Guerra de Santander e' Intervención' ele ser
vicios' de Santoí'ía, respectivamente, ,continúen de-stin8dos
·en las dtadas dependencias:

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
.Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc~los añó;:;.
Madrid 22' de febréro de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general ,de la sexta región. ,

..Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectoradó en Marruecos.

1nfantería Infante núm, 5, otO'l'gado por circular de esta
Seoción.i!e 31 de enero próximo pasado (D. O. núm. 28),
,del c3'bo de tambores del, del.iu,chana .tním. 28, Francisco
FernandezFrechín, por, 'manifestar el jefe del 'primer
Cuerpo citado, en telegrama de 17' del áct1ial, fué liceÍl,-
c,i:ado en 2 del mismo. . '.' .

Dios guarde a V... muchó,s ·años. 'MadJ:.i!d· 21 de febre-
rd de 1922. "

Señor·· .

Exémos. Señores'" Capitanes, generales de la cuarta y
quinta regiol).e.s.

•••

Sección de Caballería
DESTINOS

CiI'culai'. El Excmo. Sr. l:linistro, de la· Guerra :se
,ha servido (osponer quede Siil' efecto el' destino a' la
Escolta Real del' soldado', del regimiento de Cazadores
Albuera,. 16.\l '.de Caballería, hecho por real' orden de
15 del actual (D. O. núm: 3S), Francisco Ruano GOJ1~

zález, designándose por el de Cazadoir'es ele Calatrava,
ao.{) de dj,chaArma, un solelado, que rcuna condiciones
para, cubrir la vacante de dicho soldado; veeificando
la incorporación con la mayor urgencia y efectu4ndose
la . correspondiente alta y baja' en la próxima revista
de CDlm:isariÓ.

Dios guarQe a V... m11\'lhos años. Madrid 21 de fe.
broTO< ele 192~.

El Jefe de la Sección,

.'oa~ uin Aguirre

Señor... '

Excmos. Sres: Cá;pitanes generales d@ la sexta ysép
tima regiones, Comlmdante' general del Real 'Cuerpo'
de Guardias Alabarderos e Interventor civil de GW:<- .
rra y Marina y del 1)rotectoratlo en Marruecos. '

MATRIMONIOS

Señor Comandante general de Ceuta.

-,..,..,-..,..------~-------

SecCión de Instrucción, Reclutamiento
VCueroos divers.os

LICENCIAS

En vista ,de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. José Martinez +\;¡~glada,y de} cel'tifi.cado
facultativo.. qué acompáña,clé orde!?, del ExcelentIsimo
senor Ministro de la Guerr.asEl le conceden dos meses de ~

. licencia por enfermo para. Cartagena; debiendo contarsé
a partir ,de la fecha on que terminaron las vacaciones
de Navidad. . .

Dios guar¿:e a V. S. muchC's, aftos.-Madrid 20 de, fe
brero.de 1922.

Éxcmo. Sr.:, Aecediendo a 'lo solicitado por el oficial
primero del 'Cuerpo de Intervención militar, D; Jacinto
López Zabal<egui," con. destino en:las oficinas ele la 1nter
venciónmilitar ',de :Ceuta, el R:y (q., D. g.), de acuerdo
con lo infoi:maao por ese ConseJo SUPFemo en 11 .de1 mes

,actual, se ha' servidoconcedérle l>i:cencia pa,ra. contraer
,matrimonio con doña~ Gloria .Núñez JÚarros.

De real,"Orden' lo digo a V;, E:': para' su cónocimiento '
y demás; efe~tos.. Dios gual:de" a .v; E." muchos. ,aflo".
Madrid 22 defebreróde 1922.

Cm:aVA

,Señor PresideÍrte del Consejo Supremo de Guerra Y, 1\1a"
rina.

, ,1nSPOSICIONES
,de la Slfu'bseCl'etal'ía y Seecio.n.es de este Minist.el'ic

y': die las Dependencias centraies.

El Jefe de la Sección

.Narciso /iménez

Señor Direetorde 'la Academia .de Infantería. .

S~ccion de In(ant~riu

DESTINOS

Gil'cular De orden del Excmo. Sr.' Ministro'. de la
iGuerra, q~eda ,sin ,efecto el! 'destino al regitnie.nto de

.,
Excmos. Sres. Capitanes generales. de la primera y tel'-

cera Tegíones.. "

•


